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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 439 
Rad. 001-2019-00214-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  01 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 416 Rad. 001-2019-00448-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.“Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de costas (fl.11) 
$406.500 y crédito (fl.56) $ 7.560.000 cuya suma asciende a $7.966.500; razón por la cual 
se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante.       
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JENNY ALEJANDRA 
RICAURTE FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.108.165, los títulos 
judiciales por valor de $ 7.966.500, así:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002638395 20/04/2021 $ 421.477,00 469030002638413 20/04/2021 $ 411.539,00 

469030002638397 20/04/2021 $ 421.477,00 469030002638414 20/04/2021 $ 270.291,00 

469030002638398 20/04/2021 $ 421.477,00 469030002638415 20/04/2021 $ 264.439,00 

469030002638399 20/04/2021 $ 421.477,00 469030002638416 20/04/2021 $ 264.439,00 

469030002638400 20/04/2021 $ 421.477,00 469030002638417 20/04/2021 $ 264.439,00 

469030002638401 20/04/2021 $ 421.477,00 469030002638418 20/04/2021 $ 264.439,00 

469030002638402 20/04/2021 $ 411.539,00 469030002638419 20/04/2021 $ 264.439,00 

469030002638403 20/04/2021 $ 411.539,00 469030002638420 20/04/2021 $ 516.590,00 

469030002638404 20/04/2021 $ 411.539,00 469030002638421 20/04/2021 $ 258.295,00 

469030002638405 20/04/2021 $ 411.539,00 469030002701878 07/10/2021 $ 258.295,00 

469030002638412 20/04/2021 $ 411.539,00 469030002704805 19/10/2021 $ 258.295,00 

     $7.882.057.oo 

 

 

Fraccionar el título No. 469030002715664 por valor de $ 258.295, entregándole a la parte 

demandante el depósito por valor $ 139.212, para completar la suma de la liquidación de 

crédito y costas.      
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SIGCMA 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002621477 01/03/2021 $ 356.225 

PARA SER ENTREGADO AL 

DEMANDANTE $ 139.212 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 217.013 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 139.212 a la 

parte demandante JENNY ALEJANDRA RICAURTE FRANCO identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 29.108.165. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha la 

obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 423 

Rad. 001-2020-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S. A. contra GLORIA CAROLINA RUBIANO DE MORA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2020-00321-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, treinta 

y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 403 

Rad. 001-2020-00680-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 61.102.639,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   6-dic-17 

FECHA DE CORTE   31-oct-21 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 59.975.906  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 61.102.639  

SALDO INTERESES $ 59.975.906  

DEUDA TOTAL $ 121.078.545  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 007 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   01 de febrero del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación 

de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 421 

Rad. 001-2021-00705-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 
solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) 
de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 414 Rad. 003-2016-00485-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se paguen títulos; conforme a la 

solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no han 

presentado liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se 

requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

 

Por otro lado, el pagador GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, informó sobre el 

cumplimiento al límite de cuantía, información que será agregada para que obre y conste 

en el expediente.   

  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación 
de crédito actualizada, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA comuníquese al apoderado judicial de la parte 
demandante el link de acceso al expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 408 Rad. 003-2019-00246-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el 
portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del 
presente se encuentran consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 03 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, razón por la cual se solicitará su conversión, para su posterior 
pago.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR REITERANDO AL JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, para que se sirva hacer la conversión de los depósitos judicial que se 
encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para 
posteriormente realizar el pago. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002517398 14/05/2020 $ 10.934,02 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 103 

Rad. 003-2020-00607-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN CARLOS 

BECERRA HERMIDIA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: no existen medidas pendientes por levantar.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 007 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita la entrega de los 
títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 
(2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 400/ Rad. 004-2018-00264-00 
 

Dentro del presente proceso, la demandada CAROLINA GOMEZ CASTRO solicita la devolución de 
los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 
TERMINADO, consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 
de entrega, razón por la cual se ordenara la entrega a favor de la parte demandada.    

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a CAROLINA GOMEZ 
CASTRO identificada con cedula de ciudadanía No1.143.956.325., los títulos judiciales por valor $ 
2.469.401,00, constituidos por cuenta de este proceso.   

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002576932 10/11/2020 $ 368.682,00 469030002576966 10/11/2020 $ 349.343,00 

469030002576933 10/11/2020 $ 412.924,00 469030002576967 10/11/2020 $ 361.693,00 

469030002576934 10/11/2020 $ 379.743,00 469030002576969 10/11/2020 $ 552.071,00 

469030002576935 10/11/2020 $ 379.743,00 469030002576970 10/11/2020 $ 349.343,00 

469030002576936 10/11/2020 $ 379.743,00 469030002632277 29/03/2021 $ 349.343,00 

469030002576943 10/11/2020 $ 379.743,00 469030002632278 29/03/2021 $ 543.622,00 

469030002576944 10/11/2020 $ 379.743,00 469030002632279 29/03/2021 $ 405.008,00 

469030002576945 10/11/2020 $ 581.743,00 469030002692007 10/09/2021 $ 358.086,00 

469030002576946 10/11/2020 $ 364.932,00 469030002692009 10/09/2021 $ 358.086,00 

469030002576947 10/11/2020 $ 341.768,00 469030002692010 10/09/2021 $ 358.086,00 

469030002576948 10/11/2020 $ 361.693,00 469030002692011 10/09/2021 $ 358.086,00 

469030002576949 10/11/2020 $ 349.343,00 469030002692012 10/09/2021 $ 552.704,00 

469030002576950 10/11/2020 $ 349.343,00 469030002692014 10/09/2021 $ 363.728,00 

469030002576951 10/11/2020 $ 349.343,00 
 

Total Valor $ 10.637.685,00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) WILMAR 

VIAFARA CAMBINDO identificado con cedula de ciudadanía No 76.044.382, los títulos 

judiciales por valor $ 34.994,00, constituidos por cuenta de este proceso.     
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002343968 26/03/2019 $ 34.994,00 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 
solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) 
de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 406 Rad. 004-2019-01050-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se paguen títulos; conforme a la 

solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no han 

presentado liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se 

requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de 
crédito actualizada, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 407 

Rad. 004-2020-00732-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



50 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 413 

Rad. 004-2021-00276-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



31 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 409 

Rad. 004-2021-00420-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



69 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 415 

Rad. 006-2020-00465-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 412 Rad. 010-2013-00318-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se encuentran 
consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, razón por 
la cual se solicitará su conversión, para su posterior pago.  
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

 

      
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002586588 27/11/2020 $ 505.592,00 469030002674312 27/07/2021 $ 250.748,00 

469030002598942 21/12/2020 $ 242.251,00 469030002684644 25/08/2021 $ 250.748,00 

469030002608952 28/01/2021 $ 250.748,00 469030002695033 22/09/2021 $ 250.748,00 

469030002618032 23/02/2021 $ 250.748,00 469030002707109 26/10/2021 $ 250.748,00 

469030002629823 24/03/2021 $ 250.748,00 469030002717418 25/11/2021 $ 523.306,00 

469030002640113 26/04/2021 $ 250.748,00 469030002729637 21/12/2021 $ 261.638,00 

469030002649364 24/05/2021 $ 250.748,00 469030002737546 21/01/2022 $ 288.000,00 

469030002661251 25/06/2021 $ 523.306,00   Total Valor $ 4.600.825,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



69 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 425 

Rad. 011-2020-00322-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GLORIA MARCELA 

CATAÑO GARCIA contra JUAN MANUEL BECERRA GUTIERREZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2020-00322-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                      98 
                                 

 

SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 410 Rad. 012-2015-00524-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 422 Rad. 012-2019-00219-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso; de la revisión al expediente y el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se tiene que los dineros a favor del presente se encuentran 
consignados en la cuenta de (origen) JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, razón por 
la cual se solicitará su conversión, para su posterior pago.  
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR AL JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judicial que se encuentren por cuenta de este proceso 
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002382392 26/06/2019 $ 723.082,00 

469030002384525 28/06/2019 $ 723.082,00 

469030002395464 23/07/2019 $ 723.082,00 

469030002410269 23/08/2019 $ 723.082,00 

469030002427231 27/09/2019 $ 723.082,00 

 
Total Valor $ 3.615.410,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 377 

Rad. 012-2019-00221-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 
este Juzgado. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 007 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  01 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   86 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 0404 Rad. 012-2019-00804-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada ALBA NEREIDA RAMIREZ ROJAS, 
presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 
para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 
(Subrayado nuestro).  
   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por la 
abogada ALBA NEREIDA RAMIREZ ROJAS, apoderado de EDIFICIO SANTORINI PH.   
  
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 410 Rad. 013-2014-00302-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso. 
 
Revisado el expediente, se tiene que lo solicitado por la parte demandante, ya fue 
resuelto mediante auto 2898 del 29 de noviembre de 2021, en el que resolvió 
requerir a la parte demandante, para que aporte liquidación de crédito actualizada. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 2898 del 29 de noviembre 
de 2021, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, la parte demandante informa que 
radicó el despacho comisorio correspondiéndole al Juzgado 37 Civil Municipal de Cali. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 424 Rad. 013-2019-00055-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante informa que radicó el despacho 
comisorio correspondiéndole al Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, información que será 
agregada para que obre y conste en el expediente.  
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR la información allegada por el apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita corrección 
del número de matrícula inmobiliaria en el oficio de levantamiento de medida cautelar. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 326 Rad. 014-2007-00019-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita corrección del número de 
matrícula inmobiliaria en el oficio de levantamiento de medida cautelar. 
 
Revisado el expediente, se tiene que lo solicitado por la parte ejecutada, ya fue resuelto y 
remitido via correo electronico de fecha 5 de agosto de 2021. 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto via correo electronico de fecha 5 
de agosto de 2021, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



                           279 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 416 Rad. 015-2009-00350-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.“Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de costas (fl.61) 
$1.554.761. y crédito (fl.59) $ 33.908.601,61 cuya suma asciende a $ 35.463.362.61; razón 
por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante.    
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JAIME ALBERTO 
OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.675.019, los títulos judiciales por 
valor de $ 5.858.476.oo, los cuales se relacionan a continuación:   
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002554134 17/09/2020 $ 127.258,00 469030002554145 17/09/2020 $ 665.675,00 469030002554156 17/09/2020 $ 123.538,00 

469030002554135 17/09/2020 $ 127.258,00 469030002554146 17/09/2020 $ 211.441,00 469030002554157 17/09/2020 $ 117.883,00 

469030002554136 17/09/2020 $ 127.258,00 469030002554147 17/09/2020 $ 127.258,00 469030002554158 17/09/2020 $ 117.883,00 

469030002554137 17/09/2020 $ 45.942,00 469030002554148 17/09/2020 $ 133.476,00 469030002554159 17/09/2020 $ 117.883,00 

469030002554138 17/09/2020 $ 61.106,00 469030002554149 17/09/2020 $ 130.153,00 469030002554160 17/09/2020 $ 117.883,00 

469030002554139 17/09/2020 $ 581.240,00 469030002554150 17/09/2020 $ 184.965,00 469030002554161 17/09/2020 $ 117.883,00 

469030002554140 17/09/2020 $ 175.003,00 469030002554151 17/09/2020 $ 133.476,00 469030002554162 17/09/2020 $ 123.538,00 

469030002554141 17/09/2020 $ 121.117,00 469030002554152 17/09/2020 $ 123.538,00 
 

Total Valor $ 5.858.476,00 

469030002554142 17/09/2020 $ 127.258,00 469030002554153 17/09/2020 $ 133.476,00 
   

469030002554143 17/09/2020 $ 629.823,00 469030002554154 17/09/2020 $ 127.258,00 
   

469030002554144 17/09/2020 $ 800.748,00 469030002554155 17/09/2020 $ 127.258,00 
   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud del 
apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 418 Rad. 016-2017-00288-00  

) 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa a 
Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control de 
legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado en el 2019. 
En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las acreencias de los 
ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado. 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 427 

Rad. 018-2020-00718-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PROMOCALI S.A. E.S.P. 

contra FRANCISCO AL BOTINA OLIVA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2020-00718-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 429 

Rad. 018-2020-00735-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra AIMER LEON OSSA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2020-00735-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, el 
apoderado de la parte demandante presenta liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 405 
Rad. 018-2021-00159-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 
2001; “Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de 
intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus 
veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón 
por la cual este despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la 
deuda expedida por el administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN RAFAEL, en 
virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito de 
conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 
por parte del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN RAFAEL 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 007 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   01 de febrero de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 431 

Rad. 018-2021-00685-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra WILBER ALBERTO LANDAZURI MONTAÑO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2021-00685-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



                      98 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta 

y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 398/ Rad. 020-2018-00889-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 54) $15.813.596 y 
costas (fl 37) $ 1.028.890, cuya suma asciende a $16.842.486, y se han realizado abonos por la 
suma de $ 9.055.496,00,  razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta única, por, En 
virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, RF ENCORE S.A.S., 

identificado con NIT. 900.575.605-8, los títulos judiciales que se encuentran en la cuenta única, por 

valor de $9.055.496,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002589598 02/12/2020 $ 284.483,00 469030002665450 02/07/2021 $ 636.499,00 

469030002603452 05/01/2021 $ 1.119.193,00 469030002678131 04/08/2021 $ 352.874,00 

469030002612238 04/02/2021 $ 1.085.669,00 469030002688469 02/09/2021 $ 352.874,00 

469030002623409 04/03/2021 $ 129.387,00 469030002700180 05/10/2021 $ 352.874,00 

469030002634436 06/04/2021 $ 352.874,00 469030002711148 04/11/2021 $ 352.874,00 

469030002644656 07/05/2021 $ 352.874,00 469030002721849 02/12/2021 $ 352.874,00 

469030002654523 04/06/2021 $ 548.887,00 469030002733667 04/01/2022 $ 1.266.262,00 

    Total Valor $ 7.540.498,00 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 399 

Rad. 023-2017-00243-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 
por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 
artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 
crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 
este Juzgado. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 007 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  01 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial solicitando 

actualización de los oficios de decomiso. Sírvase proveer. Santiago de Cali. treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio No. 428/ Rad. 023-2018-00577-00 
  

Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la parte demandante solicita reproducción del 

oficio 2785 de fecha 16 de noviembre de 2018, ordenados mediante auto 2374 de fecha 16 de 

noviembre 2018.  

  

Por otro lado, téngase en cuenta la autorización que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante, al señor JAIME ANDRES MILLAN QUIROGA con C.C. 1.144.105.962.    

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de la 

demandada, solicitando pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. diez (10) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Por otro lado, se tiene que la apoderada judicial de la parte actora solicita que se oficie  al BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, para que informe sobre el estado actual del proceso; de conformidad con 
el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que 
se sea relevante para los fines del proceso…”, por lo que esta judicatura, considera que previamente 
a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del 
servicio por parte de las entidades requeridas. 
  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: POR SECRETARIA reprodúzcase el oficio 2785 de fecha 16 de noviembre de 2018, 

ordenados mediante auto 2374 de fecha 16 de noviembre 2018.  

  

SEGUNDO: téngase en cuenta la autorización que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante, al señor JAIME ANDRES MILLAN QUIROGA con C.C. 1.144.105.962, como 

dependiente judicial. 

  

TERCERO: POR SECRETARIA REMITASE el oficio aquí ordenado vía correo electrónico.  

 

CUARTO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de las entidades requeridas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 411 

Rad. 024-2020-00815-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 417 

Rad. 027-2019-01077-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 441 

Rad. 027-2020-00300-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por FINESA S.A. contra ADIELA LOPEZ CARABALI, con 

fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo inmuebles MI370-712183, 351757, 712182, comunicado oficio 1164 del 

20/08/2020 

• Embargo establecimiento de comercio denominado DISTRICOLORES MM 358247, 

comunicado oficio 1165 del 20/08/2020 

• Embargo de cuentas y dineros depositados en entidades bancarias, comunicado 

oficio 1166 del 20/08/2020 

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 007 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: _1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                      176 
                                 

 

SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 414 Rad. 028-2009-01300-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandada, solicita la 
entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 402 Rad. 029-2014-00432-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la entrega de 
los oficios de levantamiento de medidas cautelares, por ser procedente se accederá 
a lo solicitado.    

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandada y a la 
Superintendencia de Notariado y Registro los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares, ACTUALIZADOS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 418 Rad. 029-2017-00707-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se paguen títulos; conforme a la 

solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no han 

presentado liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se 

requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación 
de crédito actualizada, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 419 

Rad. 031-2020-00139-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 
y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 414 Rad. 032-2019-00627-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P.“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de costas (fl.33) $212.200 y 
crédito (fl. 59) $ 7.648.000 cuya suma asciende a $7.860.200 y se han realizado abonos por valor 
de $ 904.280.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante.   
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL OCEANO COOPOCEANO, a través de su apoderada judicial 
DRA. DIONA ROSERO CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.296.393, los 
títulos judiciales por valor de $ 904.280,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002731096 27/12/2021 $ 218.615,00 469030002731105 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731114 27/12/2021 $ 250.748,00 

469030002731097 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731106 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731115 27/12/2021 $ 523.306,00 

469030002731098 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731107 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731116 27/12/2021 $ 250.748,00 

469030002731099 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731108 27/12/2021 $ 505.592,00 469030002731117 27/12/2021 $ 250.748,00 

469030002731100 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731109 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731118 27/12/2021 $ 250.748,00 

469030002731101 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731110 27/12/2021 $ 250.748,00 469030002731119 27/12/2021 $ 250.748,00 

469030002731102 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731111 27/12/2021 $ 250.748,00 469030002731120 27/12/2021 $ 523.306,00 

469030002731103 27/12/2021 $ 263.341,00 469030002731112 27/12/2021 $ 250.748,00  Total Valor $ 6.955.653,00 

469030002731104 27/12/2021 $ 242.251,00 469030002731113 27/12/2021 $ 250.748,00    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 007 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 de febrero de 2022___ 

JUZGADO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 443 
Rad. 032-2020-00110-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  01 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 416 Rad. 033-2005-00567-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega 
de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veintidós (2022).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 420 Rad. 033-2016-00204-00 

Dentro del presente proceso, la demandada JORGE ARMANDO GEROMITO ARIAS, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra TERMINADO, consultada la página web del Banco Agrario se tiene 

que existen títulos pendientes de entrega, razón por la cual se ordenara la entrega a favor 

de la parte demandada.    

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) JORGE 

ARMANDO GEROMITO ARIAS identificada con cedula de ciudadanía No.94.070.084, los 

títulos judiciales por valor de $ 6.373.442,46, constituidos por cuenta de este proceso.  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002645245 10/05/2021 $ 181.878,21 469030002645256 10/05/2021 $ 201.972,91 469030002645267 10/05/2021 $ 211.731,74 

469030002645246 10/05/2021 $ 181.878,21 469030002645257 10/05/2021 $ 192.598,11 469030002645269 10/05/2021 $ 155.096,15 

469030002645247 10/05/2021 $ 199.089,03 469030002645258 10/05/2021 $ 192.598,11 469030002662032 26/06/2021 $ 111.684,14 

469030002645248 10/05/2021 $ 199.089,03 469030002645259 10/05/2021 $ 192.598,11 469030002708273 28/10/2021 $ 224.282,97 

469030002645249 10/05/2021 $ 199.089,03 469030002645260 10/05/2021 $ 192.598,11 469030002708274 28/10/2021 $ 224.282,97 

469030002645250 10/05/2021 $ 201.217,02 469030002645261 10/05/2021 $ 192.598,11 469030002708275 28/10/2021 $ 218.138,37 

469030002645251 10/05/2021 $ 201.972,91 469030002645262 10/05/2021 $ 210.934,94 469030002708276 28/10/2021 $ 218.138,37 

469030002645252 10/05/2021 $ 201.972,91 469030002645263 10/05/2021 $ 211.731,74 469030002708277 28/10/2021 $ 218.138,37 

469030002645253 10/05/2021 $ 201.972,91 469030002645264 10/05/2021 $ 211.731,74 469030002708279 28/10/2021 $ 218.138,37 

469030002645254 10/05/2021 $ 201.972,91 469030002645265 10/05/2021 $ 211.731,74 469030002708281 28/10/2021 $ 178.880,57 

469030002645255 10/05/2021 $ 201.972,91 469030002645266 10/05/2021 $ 211.731,74 
 

Total Valor $ 6.373.442,46 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 433 

Rad. 033-2020-00674-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ANA MILENA LOPEZ 

MORERA contra JAIME ALBERTO MARTINEZ ARCE se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2020-00674-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



131 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 445 
Rad. 034-2020-00043-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  01 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 435 

Rad. 034-2020-00445-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA EL OASIS EN LIQUIDACION COOPEOASIS contra SOFIA GONZALEZ 

DE VILLALOBOS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00445-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



82 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 437 

Rad. 035-2021-00180-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO - CONSTRUFUTURO- contra 

DELMAR CASTRO HENAO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00180-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  1 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

66 

SIGCMA 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0383/ Rad. 006-2018-00701-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en 
el artículo 593 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado NUÑEZ MARTINEZ EDINJER 
ARMANDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.133.379, en las 
entidades bancarias BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK, COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. Y BANCOLOMBIA relacionadas en 
el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE VEINTITRÉS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA DE PESOS 
M/CTE. ($29.700.000.oo. M/CTE.)  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales…” (Fdo) El Juez CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



   

129 

SIGCMA 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
allegado por el juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0385 / Rad. 009-2018-00482-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, allega oficio informando que el proceso con RAD:  030-2017-00562-
00 propuesto por: CONTINENTAL DE BIENES S.A. BIENCO S.A. INC contra ADOLFO 
CUBIDES S.A.S., ADOLFO LEON CUBIDES RODRIGUEZ, MUNDIAL DE 
MOLDURAS, LINA MEJIA DE LOS RIOS, se dio por terminado por pago total de la 
obligación y en consecuencia deja a disposición las siguientes medidas cautelares: 
embargo del establecimiento en Cámara y Comercio, el embargo de cuentas bancarias 
y el embargo de un vehículo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO, de las 

partes el anterior comunicado allegado por el Juzgado 03 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en el cual se dejan a disposición de este 

proceso, el embargo de remanentes, para que obre y conste dentro del presente 

proveído.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



   

80 

SIGCMA 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0395/ Rad. 012-2016-00093-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en 
el artículo 593 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARTHA ANGELA DUQUE DE 
TORO y RODRIGO ANTONIO TORO SERNA identificado/a con la cédula de ciudadanía 
No. 21.963.355 y 15.421.614 respectivamente, en las entidades bancarias Banco de 
Bogotá 2. Banco Popular 3. Bancolombia S.A. 4. Banco ITAÚ S.A. 5. Banco GNB 
SUDAMERIS S.A. 6. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. podrá utilizar el 
nombre BBVA Colombia 7. Banco de Occidente S.A. 8. BCSC S.A. o Banco Caja Social 
BCSC o Banco Caja Social 9. Banco Davivienda S.A. "Banco Davivienda" o "Davivienda" 
10. Banco Colpatria Multicanal Colpatria S.A., Scotiabank Colpatria 11. Banco Agrario de 
Colombia S.A. -BANAGRARIO 12. Banco Comercial AV Villas S.A. o Banco de Ahorro y 
Vivienda AV Villas, Banco Av Villas 13. Banco Pro Credit Colombia S.A. 14. Banco de las 
Microfinanzas -Bancamía S.A. 15. Banco WWB S.A. 16. Banco Coomeva S.A. - Sigla 
"BANCOOMEVA" 17. Banco Finandina S.A. 18. Banco Falabella S.A. 19. Banco 
Pichincha S.A. relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A 

LA SUMA DE VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA DE PESOS M/CTE. ($23.724.150.oo. M/CTE.)  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales…” (Fdo) El Juez CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA

 

NOTIFIQUESE 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                      122 
                                 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, se 

encuentra pendiente por resolver solicitud de corrección. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 0379 / Rad. 013-2020-00130-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se encuentra memorial 
solicitando la corrección del exhorto dado que por error involuntario se informa que 
la Hipoteca se constituyó en el año 2019 siendo lo correcto que se constituyó en el 
año 2016. De igual forma se requerirá a Secretaria para que se envíen los oficios 
de levantamiento puesto que le informan a la parte demandada que no han recibido 
el archivo. 
 

En virtud a lo anterior, el Juzgado    

RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR EL AREA DE COMUNICACIONES Y NOTIFICCIONES realizar la 

corrección del EXHORTO según lo enunciado en la parte motiva de este proveído.     

SEGUNDO: una vez corregidos y direccionados POR SECRETARIA enviar los 

oficios de levantamiento de medidas ACTUALIZADOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DEL 2022 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



   

151 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero 
de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0391/ Rad. 018-2015-00039-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el Juzgado 03 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali con rad: 015-2006-00586-00 
promovido por COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE 
“COOPEOCCIDENTE” contra JOSE FIDEL BOLAÑOS CONTRERAS Y 
FREDY MORENO MANCILLA, allega solicitud de embargo de los bienes que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de 
los ya embargados que le pudieran quedar a la aquí demandada, mediante 
oficio No. CYN003/2221/2021 de fecha 29 de octubre del 2021  
 
Revisando el expediente se observa que ya existe solicitud en igual sentido, por 
lo que la solicitud NO SURTE EFECTOS LEGALES  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

OFICIAR: al Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
dirigido al expediente con radicado 015-2006-00586-00 promovido por 
COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE “COOPEOCCIDENTE” 
contra JOSE FIDEL BOLAÑOS CONTRERAS Y FREDY MORENO MANCILLA, 
informándole que su solicitud de embargo de remanentes comunicada a este 
despacho mediante oficio No. CYN003/2221/2021 de fecha 29 de octubre del 
2021, NO SURTE LOS EFECTOS LEGALES por cuanto ya existe solicitud en 
igual sentido. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, con 

memorial solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) 

de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 0381 / Rad. 022-2009-00956-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante 

solicita se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo 

dispuesto en el artículo 593 del C.G.P. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

    

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada SERVI BLINDAJES Y 
COMPAÑÍA S. EN C S. NIT: 900.081.891-7 JAMES DELGADO  identificado con la cedula 
de ciudadanía No 16.740.528, en las entidades bancarias Banco Santander Banco 
Falabella Banco Bancaría S. A. Banco Pichincha Banco Mundo Mujer Banco BBVA Banco 
Bancolombia Banco GNB Sudameris Banco Citibank Banco W relacionadas en el 
memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA ($40.000.000.oo M/CTE. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 007 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DEL 2022 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



   

56 

SIGCMA 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.397/ Rad. 022-2016-00418-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en 
el artículo 593 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado SANDRA LOPEZ VALENCIA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.977.123, en las entidades bancarias 
BANCO  W S.A. relacionado en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A 
LA SUMA DE VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA DE PESOS M/CTE. ($4.342.219.oo. M/CTE.)  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales…” (Fdo) El Juez CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



   

137 

SIGCMA 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero 
de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0387/ Rad. 030-2009-00625-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en 
el artículo 593 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR a COOMEVA EPS para que se sirva informar quien es el 
empleador del señor GUILLERMO ALBERTO QUIÑONEZ BENITEZ identificado 
con C.C. No. 4.679.509, en razón de poder decretar medidas cautelares en el 
proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado GUILLERMO ALBERTO 
QUIÑONEZ BENITE identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.679.509, en las 
entidades bancarias BANCAMIA, BANCOMPARTIR, BANCO W relacionadas en el 
memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE CIEN MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($100.000.000.oo. M/CTE.)  
 
TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 

legales…” (Fdo) El Juez CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA



 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero 
de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0393/ Rad. 034-2011-00042-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el Juzgado 01 Civil 
Municipal de Oralidad de Armenia Quindío con rad: 630014003-001-2010-
00185-00 promovido por JESUS HERNAN SALAZAR ARBELAEZ contra 
ESTIVINSON GARCIA PALACIOS Y HAROLD DONALDO ORTEGA, allega 
solicitud de embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el remanente del producto de los ya embargados que le 
pudieran quedar a los aquí demandados, mediante oficio No. 0851 de fecha 17 
de agosto del 2021  
 
Revisando el expediente se observa que el presente proceso se encuentra 
terminado por Desistimiento Tácito desde el 12 de mayo del 2021, por lo que la 
solicitud NO SURTE EFECTOS LEGALES  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

OFICIAR: al Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
dirigido al expediente con radicado 630014003-001-2010-00185-00 promovido 
por JESUS HERNAN SALAZAR ARBELAEZ contra ESTIVINSON GARCIA 
PALACIOS Y HAROLD DONALDO ORTEGA, informándole que su solicitud de 
embargo de remanentes comunicada a este despacho mediante oficio 0851 de 
fecha 17 de agosto del 2021 , NO SURTE LOS EFECTOS LEGALES por cuanto 
el presente proceso se encuentra terminado por Desistimiento Tácito desde el 
12 de mayo del 2021. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   _01 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JINEMA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero 
de dos mil veintidós (2022). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No.0390/ Rad. 034-2017-00058-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en 
el artículo 593 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado JUAN CARLOS RAMIREZ 
BUENAVENTURA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.628.473, en las 
entidades bancarias BANCO ITAU relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE 
EL EMBARGO A LA SUMA DE SETENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($70.560.165.oo. M/CTE.)  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 

legales…” (Fdo) El Juez CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA



 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 07 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
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